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En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del día 27 de febrero de 2020, en el 
Mezzanine Norte, Edificio A de la Cámara de Diputados, ubicada en Congreso de la Unión 
No. 66, colonia El Parque, se reunieron para celebrar la Novena Reunión Ordinaria de la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 
La Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena, dio inicio a la Reunión Ordinaria y se procedió 
con el desarrollo de la misma: 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 
 
En uso de la palabra la Presidenta Juanita Guerra Mena, solicitó a la Diputada Secretaria 
Diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, diera a conocer el cómputo de 
asistencia de las y los legisladores de la Comisión de Seguridad Pública, asimismo, se 
informara a esta Presidencia, la Diputada Secretaria informó a la Presidencia que hay un 
registro de veinticinco firmas, por lo que existe Quórum Reglamentario para iniciar la Novena 
Reunión Ordinaria. La Presidenta Juanita Guerra Mena, declaró abierta la Reunión Ordinaria 
de la Comisión. 
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 La Diputada Presidenta, solicitó dar lectura al orden del día. 
 
La Diputada Secretaria Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, por instrucciones de la 
Presidencia, dio lectura al orden del día. 
 
1. Lista de asistencia y declaración del Quórum.  
 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Séptima Reunión Ordinaria 
celebrada el día 29 de octubre de 2019.  
 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Octava Reunión Ordinaria 
celebrada el día 10 de diciembre de 2019.  
 
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto De 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, presentada por la Diputada Janet Melanie Murillo Chávez.  
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5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a La Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona el artículo 75 de la Ley General Del Sistema Nacional De  
 
 
Seguridad Pública a cargo de Las Diputadas María Guadalupe Román Ávila Y María Teresa 
López Pérez.  
 
6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a La Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona los artículos 3 Y 5 de la Ley De Seguridad Nacional a cargo Del 
Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel.  
 
7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la Iniciativa Con Proyecto De 
Decreto que reforma y adiciona los artículos 18, 47, 48, 55 Y 63 de la Ley General Del 
Sistema Nacional De Seguridad Pública a cargo de la Diputada Adriana Gabriela Medina 
Ortiz. 
 
9. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona al artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, a cargo de la Diputada Alejandra García Morlan. 
 
10. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona tres párrafos al artículo 91 De La Ley De La Guardia Nacional a cargo 
de la Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz.  
 
11. Asuntos Generales.  
 
10.Clausura. 
 
Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día para la Novena Reunión Ordinaria de 
la Comisión de Seguridad Pública. 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SÉPTIMA 
REUNIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
La Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Secretaria, sometiera a consideración de los 
integrantes de la Comisión la dispensa de lectura del Acta de la Séptima Reunión Ordinaria, 
así como su aprobación y en su caso, se procediera a la firma correspondiente de la misma. 
la Diputada Secretaria, sometió a consideración del Pleno de la Comisión la dispensa de la 
lectura del Acta, así como su aprobación. 
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4. LECTURA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA OCTAVA 
REUNIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 
 
La Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Secretaria, sometiera a consideración de los 
integrantes de la Comisión la dispensa de lectura del Acta de la Octava Reunión Ordinaria, 
la Diputada Secretaria, sometió a consideración del Pleno de la Comisión la dispensa de la 
lectura del Acta, así como su aprobación. 
 
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PRESENTADA POR LAA DIPUTADA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ. 
 
La Diputada Presidenta pregunta si hay legisladores que quieran tener el uso de la palabra 
para hablar acerca de este dictamen. Al no haber quien quiera tener el uso de voz solicita a 
la Secretaria que tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina por instrucciones de la Presidenta 
hace la votación correspondiente. Se aprueba el dictamen por unanimidad. 
 
6. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA A CARGO DE LAS DIPUTADAS MARÌA GUADALUPE ROMÁN ÁVILA Y 
MARÍA TERESA LÓPEZ PÉREZ. 
 
La Presidenta le da el uso de la palabra a la Diputada Román Ávila. 
 
La Diputada María Guadalupe Román Ávila hace un atento llamado para que voten a favor 
del dictamen, ya que su principal objetivo es el de introducir la función de la mediación dentro 
de la proximidad social. De esta manera, se busca fortalecer el sentido de la función de la 
proximidad social a las policías. 
 
El Diputado Jorge Arturo Espadas Galván en su intervención explica que esto ayuda a 
resolver o a prevenir conflictos que se dan en la sociedad y es fundamental para evitar la 
comisión de delitos. Por eso está de acuerdo con la iniciativa. 
 
La Diputada Presidenta solicita a la Secretaria que tome la votación correspondiente. 
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La Secretaria consulta a las y los diputados si se encuentra suficientemente discutido el 
presente dictamen. ¿Quién esté por la afirmativa?, ¿Por la negativa?, mayoría por la 
afirmativa Presidenta. Se aprueba el dictamen. 
 
7. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 5 
DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO 
JAVIER HUACUS ESQUIVEL. 
 
La Presidenta le da el uso de la palabra al Diputado Huacus Esquivel. 
 
El Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel expuso que el motivo de esta iniciativa, que 
presentó, tiene como prioridad conservar la seguridad personal del jefe del Estado 
mexicano, y determinar que se considerara como amenaza a la seguridad nacional cualquier 
acto que atente contra la seguridad personal del jefe del Ejecutivo mexicano. 
  
La Diputada Presidenta solicita a la Secretaria que tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina consulta a las y los diputados si se 
encuentra suficientemente discutido el presente dictamen. ¿Quién esté por la afirmativa?, 
¿Por la negativa? ¿Abstenciones?, mayoría por la afirmativa Presidenta. Se aprueba el 
dictamen por unanimidad. 
 
8. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 18, 47, 48, 55 Y 63 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA 
ORTÍZ.  
 
La Diputada Juanita Guerra Mena al no ver que existan oradores para que hablen acerca 
del presente dictamen solicita a la Secretaria que tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina realiza la votación pertinente. Se 
aprueba con 20 firmas a favor, 2 en contra y una abstención. 
 
9. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA AL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ALEJANDRA GARCÍA MORLAN. 
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En virtud de la discusión que se suscitó en este punto de orden del día, se remite este punto 
a la versión estenográfica para los efectos correspondientes de la presente Acta.  
 
A manera de conclusión de sometió a consideración del Pleno el retiro del dictamen para 
efecto de su posterior análisis con los argumentos sostenidos en la discusión 
 
10. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA TRES PARRAFOS AL 
ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 
ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTÍZ. 
 
La Diputada Juanita Guerra Mena al no ver que existan oradores para que hablen acerca 
del presente dictamen solicita a la Secretaria que tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina realiza la votación pertinente. Se 
aprueba con 14 firmas a favor, 2 en contra y una abstención. 
 
11. ASUNTOS GENERALES. 
 
Se agotan los asuntos en cartera. 
 
12. CLAUSURA. 
 
La Presidenta Juanita Guerra Mena levanta la reunión y se cita para la que tendrá lugar en 
el sitio y hora que se determine la próxima convocatoria. 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad 
de México a 14 de octubre de 2020. 
 
Signan los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública.  
















